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Una de las cosas más bellas que el hombre está llamado a hacer es convivir con el otro. Pero convivir no es sólo compartir un cierto espacio en el que cada uno hace su vida, sino "vivir-con"; y esto significa vivir en paz y respeto (es decir en libertad). Y este "vivir en libertad con..." significa con uno mismo, con su familia, vecinos, paisanos, compatriotas y hasta con la humanidad entera. El hombre ha conseguido de un modo bastante aceptable organizarse para crear las condiciones de posibilidad para ello a través del Estado democrático liberal.
En el presente artículo intentaré resumir y "traducir" a conceptos de uso común (a costa de perder precisión, especialmente la ponencia de Habermas debido a su lenguaje un tanto difícil) pero que sean entendibles por todos, las ponencias de Jürgen Habermas y Joseph Ratzinger sobre el tema "Las bases morales prepolíticas del Estado liberal" propuesto por la Academia Católica de Baviera en Munich el 19 de Enero de 2004. Los conceptos o expresiones que considero imposible  “traducir” las aclaro grosso modo en un pequeño glosario al final del texto. 
Pero previamente, a modo de introducción, haré una pequeña presentación tanto de los ponentes como del tema a debatir.

Jürgen Habermas:

Filósofo y sociólogo alemán, nacido en Düsseldorf, en 1929. Se le considera el miembro más destacado de la segunda generación de filósofos de la escuela de Francfort  y la última gran figura de la tradición filosófica que se inspira en Marx y Hegel para una interpretación sociohistórica del mundo actual (La Escuela de Francfort surgió en los años veinte en torno a un grupo de pensadores marxistas que querían desarrollar una teoría crítica de la sociedad, para sacar a la luz sus deficiencias con vistas a la liberación del ser humano). Es el representante más conocido de la "teoría crítica": La liberación-emancipación progresiva del hombre se lleva a cabo, a través de la crítica a las ideologías y del recurso al psicoanálisis. La crítica a la sociedad no consiste en un mero comprender, sino en liberarse de las diversas formas injustas de dominación y, en la labor psicoanalítica, el simple comprender es ya liberación. 

Habermas propone una «razón comunicativa» que consiste en considerar que todo saber es de carácter intersubjetivo y consensual, y que haría que los fines y valores de la sociedad estén controlados crítica y conscientemente por ella misma.

Joseph Ratzinger:

El actual papa Benedicto XVI nació en Alemania el año 1927. En 1966 es nombrado profesor de teología dogmática en la universidad de Tübingen. Su nombramiento es fuertemente apoyado por el profesor Hans Küng (con quien tenía una buena amistad hasta que les separó una seria discusión sobre la teología conciliar). En 1968 un ola de levantamientos estudiantiles barrió Europa, y el marxismo rápidamente se convirtió en el sistema intelectual dominante en Tübingen, adoctrinando no sólo a buena parte de sus estudiantes sino inclusive al cuerpo docente. Siendo testigo de esta subordinación de la religión a la ideología política marxista, Ratzinger dice: "Existía una instrumentalización por parte de las ideologías que eran tiránicas, brutales y crueles." 

En marzo de 1977, es nombrado Arzobispo de Münich y Freising, y escoge como su lema episcopal la frase de la carta de Juan, "Cooperador de la verdad", y lo explica así: "Por un lado, me parecía ser la relación entre mi tarea previa como profesor y mi nueva misión. A pesar de todas las diferencias de modo, lo que estaba en juego y seguía estándolo era seguir la verdad, estar a su servicio. Y por otro lado, porque en el mundo de hoy, el tema de la verdad ha desaparecido casi totalmente, pues aparece como algo demasiado grande para el hombre, y sin embargo, todo se desmorona si falta la verdad". En el momento en que se desarrolló este debate con Habermas es Doctor Honoris Causa por ocho universidades además de ser Decano del Colegio Cardenalicio, Prefecto de la Congregación para la Doctrina de la Fe, Presidente de la Pontificia Comisión Bíblica y Presidente de la Comisión Teológica Internacional, entre otros cargos eclesiásticos.

La fundamentación del Estado liberal:

Hoy se debate qué es lo fundamental de la democracia, no en el sentido de qué es lo más importante sino de en qué se fundamenta la democracia. Es decir, en una democracia, ¿con qué autoridad se constituye una ley suprema sobre la que no rija ninguna otra superior?, ¿con qué autoridad se decide si algo es lícito o no?, ¿quien tiene la autoridad suficiente para otorga los derechos a las personas?, o dicho de otro modo, ¿los derechos individuales se otorgan o se reconocen?, ¿pueden los hombres darse derechos y obligaciones a si mismos o tiene que aceptar lo que la naturaleza del hombre, o alguna divinidad o entidad metafísica les da?, ¿se puede responder a esta pregunta sin imponer absolutamente ningún presupuesto filosófico o religioso, ya que se debe garantizar la libertad de conciencia y de religión?. ¿Puede el hombre "determinar" si es lícito o no el aborto, la eutanasia, el matrimonio entre personas del mismo sexo o entre más de dos personas, la clonación de seres humanos, etc. o más bien tiene que "descubrir" si son o no lícitas tales cosas?. ¿Si la mayoría de los ciudadanos de un Estado democrático decidiesen que no todos los seres humanos tienen los mismos derechos fundamentales o que ciertos individuos no tienen el derecho a la vida, se podría legislar en este sentido, o hay algo intocable que ni aunque toda lo sociedad se pusiese de acuerdo se podría legislar?. Suponiendo que todos los ciudadanos (que seriamos colegisladores, completamente autónomos en ausencia de un Legislador de carácter metafísico) tienen "buenas intenciones", ¿se puede así mismo presuponer que conocen también el "buen camino"?. ¿Pueden consecuencias morales derivadas de creencias religioso-metafísicas convertirse en normativas legales que obliguen tanto a quienes comparten como a los que no, esas creencias?, ¿puede el Estado impedir que las personas tengan en cuenta sus creencias y su conciencia en una sociedad abierta en la que se respeta la libertad de religión y de conciencia (y esta libertad no sólo es que cada uno puede creer lo que quiera sino también poder vivir en sociedad en coherencia con ellas) a la hora de ejercer nuestra labor democrática de colegisladores?. 

Todas estas preguntas y muchas más se suscitan en nosotros ante la sociedad en que vivimos y lo que ocurre en ella. El siguiente debate no las responde, pero se discuten las bases o pilares argumentativos para poder empezar a reflexionar en posibles respuestas. Cuando en nuestra vida cotidiana surgen estas cuestiones rara vez se va al fondo del asunto, con lo cual acaban, normalmente, convirtiéndose en diálogo de sordos. El tema que se presenta es uno de los aspectos del fondo de la cuestión (no el único, ni quizás el esencial), ya que en sociedades no abiertas (es decir no pluralistas y en las que no hay un Estado liberal que garantice la libertad de conciencia) no caben estos dilemas. Es en el Estado liberal en el que todos tenemos la responsabilidad de enfrentarnos con estos problemas, con otra dificultad añadida, y es la de respetar la conciencia y creencia del otro, sin olvidar el resto de sus derechos.

Ponencia de Habermas:

Habermas plantea su ponencia sobre el tema planteado, "Las bases morales prepolíticas del Estado liberal", conforme la pregunta de Ernst-Wolfgang Böckenförde en los años sesenta: ¿"un Estado liberal, secularizado, no se está nutriendo de presupuestos normativos que él mismo no puede garantizar"?. Esto significa que existen dudas sobre si la democracia puede o no fundamentar sus propias leyes o necesita cosmovisiones o creencias religiosas autóctonas que unen a la colectividad. Si esto fuera así sería un problema para un Estado que está obligado a mantener la neutralidad en lo que se refiere a cosmovisiones para garantizar el pluralismo. Habermas, da por supuesto que no se puede utilizar el argumento de que el Estado ''tiene'' que ser neutral para responder al problema de si ''puede" serlo.

El filósofo alemán analiza el problema atendiendo a dos aspectos: el  cognitivo y el motivacional. En la dimensión cognitiva el problema consiste en si la propia estructuración del poder político se puede justificar sin necesidad de acudir a la religión o a la metafísica, sólo con argumentos postmetafísicos, a pesar de que se haya dado una posivitización del derecho. El segundo aspecto es el motivacional, y el problema consiste en que, aunque se pueda argumentar postmetafísicamente el fundamento del este sistema político, queda la duda de si una comunidad pluralista en cuanto a cosmovisiones puede tener una estabilidad en cuanto a las leyes, gracias a un acuerdo que es sólo en cuestión de formas y medios de legislar. Pero aunque se pudiese responder que sí es posible esa estabilidad en el sistema legal, seguiría ocurriendo que estos sistemas legislativos liberales quedan a merced de la solidaridad de los ciudadanos, y que esta solidaridad puede acabarse a causa de una “descarrilada” separación de la dimensión religiosa y ético-metafísica del conjunto de la sociedad. Esta posibilidad no puede dejar de atenderse, pero tampoco puede tomarse entre los intelectuales defensores de la religión como una “plusvalía” de sus creencias. En lugar de esta posibilidad, Habermas propone entender la secularización cultural y social como un doble proceso que no sólo obliga a las doctrinas religiosas a hacerse conscientes de cuales son sus límites sino también a las tradiciones de la ilustración (arreligiosas). Y por último se plantea cuáles son las actitudes cognitivas y expectativas normativas que un Estado liberal puede suponer y exigir tanto a los creyentes como a los que no lo son en su trato mutuo en una sociedad postsecular.

A continuación Habermas analiza más detalladamente cada uno de los aspectos del problema: la dimensión cognitiva, la motivacional, la posibilidad de acabarse la solidaridad, la necesidad de la reflexión tanto de las tradiciones religiosas como las ilustradas y lo que se puede esperar de creyentes y no creyentes en el Estado liberal. Veamos cada uno de ellos:

Sobre el aspecto cognitivo o justificación teórica del derecho sin recurrir a lo religioso o metafísico: 

El liberalismo político (que Habermas entiende como un republicanismo kantiano) entiende que consiste en la justificación no religioso-metafísica de los fundamentos normativos del Estado. Esta teoría pertenece a la tradición del derecho racional, que renuncia a los presupuestos basados en  cosmologías e historias de salvación religiosas propias del derecho natural. Y aunque reconoce que los derechos del hombre proceden de las tradiciones de la teología cristiana medieval escolástica, indica que la fundamentación de la legitimación del Estado neutral procede de la filosofía profana de los siglos XVII y XVIII. Y que la Iglesia tardó bastante es asumir lo que representa el Estado constitucional surgido de la revolución liberal. Sin embargo reconoce que la Iglesia Católica gracias a su doctrina sobre la “luz natural” (lumen naturale) de la razón, no se opone a una fundamentación de la moral y el derecho independiente de la verdad revelada. 

No obstante la postura de Habermas ha sido criticada, no tanto por un deseo de volver al derecho natural sino por lo que la experiencia y la historia nos ha enseñado de esta postura. Pero a juicio de Habermas son suficientes las supuestos de no pretender una verdad absoluta en el contenido de las normativas para no ser pesimista con respecto a nuestra razón. De lo que se trata sería de explicar por qué el proceso democrático genera la legitimidad del derecho, y lo hace diciendo que cumpliendo las condiciones de que en este proceso se incluya todo discurso de opinión y voluntad, es suficiente para sustentar la creencia en la racionalidad de los resultados. Y por otra parte también se trataría de explicar por qué las dimensiones normativas básicas de todas las constituciones occidentales son los derechos del hombre y la democracia, y lo hace explicando que para que se institucionalice jurídicamente el procedimiento democrático son imprescindibles que se garanticen tanto los derechos individuales de tipo liberal como los derechos políticos. 

Con respecto al problema motivacional de su postura:

Los presupuestos normativos del Estado democrático liberal son más exigentes con los ciudadanos como autores del derecho que como receptores de derechos, ya que en este caso sólo se les exige que en el ejercicio de sus libertades no trasgredan los límites de la ley, sin embargo lo que se espera de ellos como colegisladores democráticos es, no sólo que ejerzan su derecho de comunicación y participación, sino que lo hagan no sólo teniendo en cuenta su bien particular sino también el  de todos. Y esto es algo que no se puede exigir legalmente sino que pertenece al ámbito motivacional. Esto es esencial para la existencia de una democracia. Estas virtudes políticas dependen de la socialización y de la práctica y costumbre de una forma de pensar, de una cultura empapada en la práctica de la libertad política y ciudadana. Y esto es un asunto de la sociedad civil, que se nutre de fuentes “prepolíticas” (religiosas o metafísicas).  Pero esto no significa que el Estado liberal no pueda proporcionar motivaciones seculares: y esta motivación es el mismo proceso democrático en la que se basa la propia constitución. Efectivamente, aunque se comparta unos principios religiosos o nacionales en el pasado que fueron elementos importantes en el surgimiento de la solidaridad ciudadana, nuestra mentalidad se ha ido separando de eso anclajes pre-políticos, manteniendo la motivación como consecuencia de hacer suyos los principios constitucionales.
La posibilidad de “agotarse las fuentes de la solidaridad”: 

Sin embargo una separación “descarrilada” de esas raíces pre-políticas religioso-metafísicas en la sociedad en conjunto puede apagar esa solidaridad de la que depende el Estado democrático, sin que él pueda imponerla jurídicamente. Y entonces puede ocurrir que los miembros de prósperas y pacíficas sociedades liberales se transformen en mónadas aisladas que sólo actúen por intereses propios y que se lancen los derechos subjetivos como armas unos contra otros. Esto se hace más visible a nivel supranacional, en el ámbito de la dinámica de la economía mundial,  donde no existe un marco político adecuado que la controle. Y esto influye en el ciudadano produciendo su privatismo y despolitización.

Necesidad de la reflexión tanto de las tradiciones religiosas como las ilustradas:

Las teorías postmodernas en su crítica de la razón, suponen que la crisis de la razón no es la consecuencia de una concreta utilización de los potenciales de la razón inherentes a la modernidad occidental, sino que entienden esta crisis como el resultado lógico del programa de una racionalización cultural y social, que no tiene más remedio que resultar autodestructiva. Ese escepticismo radical en lo que toca a la razón es ajena a la tradición católica. Pero en cualquier caso hoy vuelve a aparecer el teorema de que una orientación hacia un punto de referencia trascendente es la única salida a esta crisis de la modernidad. Pero para Habermas le parece mejor y más productivo no exagerar el problema y considerarlo como una cuestión empírica que debe considerarse abierta. Aunque con esto no quiere decir que la pervivencia de la religión en un ambiente secularizado haya que tratarse sólo como un mero hecho social, sino que la filosofía debe tratar este fenómeno desde dentro, es decir como un desafío filosófico-teórico. En esta relación entre la filosofía, que permanece consciente de su falibilidad,  y la teología filosófica, se debe tener en cuenta como una distinción genérica entre un discurso secular que, por su propia pretensión, es un discurso de todos y accesible a todos, y un discurso religioso dependiente de las verdades religiosas reveladas. Esta distinción no lleva asociada la pretensión filosófica de ser quien decida qué es lo verdadero y lo falso en el contenido de las tradiciones religiosas que quedan allende el saber mundano socialmente institucionalizado. El respeto que va de la mano de este abstenerse cognitivamente de todo juicio en este terreno, se funda en el respeto por las personas y formas de vida que evidentemente extraen su propia integridad y su propia autenticidad de sus convicciones religiosas. Pero el respeto no es aquí todo, sino que la filosofía tiene también muy buenas razones para mostrarse dispuesta a aprender de las tradiciones religiosas.
En contraposición con la abstinencia ética y de concepto de vida buena y ejemplar del pensamiento postmetafísico, en las tradiciones religiosas se habla de culpa y redención, intuiciones que se han mantenido vivas durante milenios. Debida a la diferencia entre las pretensiones de conocimiento que tienen la filosofía y la religión (la filosofía no puede pretender saber aquello que la religión se presenta sabiendo) se puede fundamentar una disponibilidad de la filosofía a aprender de la religión, y no por razones funcionales, sino por razones de contenido. La mutua compenetración de Cristianismo y metafísica griega no sólo dio lugar a la helenización del Cristianismo, sino que también se dio una cristianización de la filosofía a través de la adopción de conceptos como responsabilidad, autonomía y justificación, los conceptos de historia, memoria, nuevo comienzo, innovación y retorno, los conceptos de emancipación y cumplimiento, los conceptos de extrañamiento, interiorización y encarnación, o los conceptos de individualidad y comunidad que cuajó en redes conceptuales de alta carga normativa. Por esto resulta también de interés para el propio Estado constitucional el tratar con respeto y cuidado a todas aquellas fuentes culturales de las que se alimenta la conciencia normativa de solidaridad de los ciudadanos. 
Que se puede esperar de creyentes y no creyentes en el Estado liberal:

Por un lado la conciencia religiosa debe renunciar a la posesión de monopolio interpretativo de la existencia y aceptar la neutralidad religiosa del poder estatal. Y aceptar que el papel de los miembros de una comunidad religiosa deje de solaparse con el papel de personas privadas o miembro de la sociedad. Más aún, el orden jurídico universalista y la moral social igualitaria han de quedar conectados desde dentro al ethos de la comunidad religiosa. A las comunidades religiosas les queda abierto a través del espacio público-político ejercer su influencia sobre la sociedad en conjunto. También se exigiría a los no creyentes que tengan el mismo trato con los creyentes, es decir tienen la exigencia de determinar también autocríticamente la relación entre fe y saber desde la perspectiva del propio saber mundano. “Así pues, en el espacio público-político las cosmovisiones naturalistas que se deben a una elaboración especulativa de informaciones científicas y que son relevantes para la autocomprensión ética de los ciudadanos, de ninguna manera gozan prima facie de ningún privilegio frente a las concepciones de tipo cosmovisional o religioso que están en competencia con ellas. La neutralidad cosmovisional del poder del Estado que garantiza iguales libertades éticas para cada ciudadano es incompatible con cualquier intento de generalizar políticamente una visión secularística del mundo. Y los ciudadanos secularizados, cuando se presentan y actúan en su papel de ciudadanos, ni pueden negar en principio a las cosmovisiones religiosas un potencial de verdad, ni tampoco pueden discutir a sus conciudadanos creyentes el derecho a hacer contribuciones en su lenguaje religioso a las discusiones públicas. Una cultura política liberal puede esperar incluso de los ciudadanos secularizados que arrimen el hombro a los esfuerzos de traducir del lenguaje religioso a un lenguaje públicamente accesible aquellas aportaciones (del lenguaje religioso) que puedan resultar relevantes”. 
Ponencia de Ratzinger:

En los tiempos actuales que avanzan tan rápidamente han aparecido dos factores en los que se ha dado esta rápida evolución: El primero es la formación de una sociedad mundial en el que los poderes particulares políticos, económicos y culturales interactúan recíprocamente. Y la otra es el desarrollo de la potencialidad del hombre para hacer y destruir, que plantea la cuestión del control jurídico y ético del poder. Y por esto es urgente encontrar fundamentos éticos que permitan el encuentro entre culturas. El proyecto de Hans Küng de un “ethos universal” (aún aceptando las criticas de Robert Spaemann) está de hecho planteado. Además existe un tercer factor: en este encuentro entre culturas se han roto las certezas éticas básicas hasta entonces.  Las preguntas ¿qué es el bien? y ¿por qué hay que hacer el bien aún en perjuicio propio? No tienen respuesta. La ciencia no puede producir ningún ethos. Es indudable que los conocimientos científicos ha llevado a cambiar la visión del hombre y del mundo y esto está muy relacionado con la ruptura de las viejas certezas morales. Por lo tanto la ciencia tiene una responsabilidad con respecto al hombre, y la filosofía tiene que acompañarla para iluminar críticamente las conclusiones apresuradas y aparentes certezas acerca de cuestiones como: qué es el hombre, de dónde viene y para qué existe. Es decir, la filosofía tiene que separar el elemento no científico de los resultados científicos, que a menudo se presentan mezclados. 
Poder y derecho.
La política tiene la misión de poner el poder bajo la medida del derecho. Ha de prevalecer la fuerza del derecho y no el derecho del más fuerte. El poder que atiende al derecho y está a su servicio es lo contrario de la violencia; y por violencia se entiende el poder exento de derecho y contrario a él. 
Es necesario que la gente confíe en el derecho y el orden jurídico para que pueda desaparecer la arbitrariedad y pueda vivirse en libertad, y una libertad compartida, tenida en común. La libertad exenta de derecho es anarquía y por tanto destrucción de la libertad. Y la sospecha que la gente tiene del derecho, siempre aparecerá cuando no aparezca como expresión de la justicia al servicio de todos, sino como producto de la arbitrariedad de los que tienen el poder. 
Esta tarea de poner el poder bajo el derecho remite al problema de cómo surge el derecho y cómo tiene que ser para ser vehículo de justicia y no privilegio de los que tienen el poder de dictar el derecho. Es decir existe un doble problema: la cuestión de cómo se ha formado y el de su medida interna. El problema de que el derecho no debe ser el instrumento de unos pocos sino buscar el interés común, parece resuelto con el instrumento que representa la formación democrática de la voluntad. Y esta es la razón por la que se considera la democracia como la forma más adecuada de orden político. 
Sin embargo queda una cuestión; como difícilmente puede haber unanimidad entre todos, a la formación de la voluntad sólo le queda como instrumento la delegación y la decisión mayoritaria. Pero también las mayorías pueden ser ciegas e injustas. La historia lo ha mostrado claramente. Cuando una mayoría reprime a una minoría, por ejemplo religiosa o racial, ¿se puede habar de justicia y de derecho?. Por lo tanto el principio de las mayorías deja sin solucionar el problema sobre los fundamentos éticos del derecho. En la Edad Moderna se ha  sustraído del juego de las mayorías una serie de elementos normativos a través de diversas declaraciones de derechos. Hay valores que se sostienen por sí solos, se siguen de la esencia del ser humano y por tanto son intangibles para todos los que tienen esa esencia. Aunque tampoco hay acuerdo entre todas las culturas en cual es este catálogo de derechos. 
Nuevas formas de poder y nuevas cuestiones relativas a su control.
Después de la Segunda Guerra Mundial se generaliza el terror ante el nuevo descubrimiento de la bomba atómica, el hombre podía destruirse a sí mismo y a la tierra. Entonces el problema era qué mecanismos políticos eran necesarios para evitar esa destrucción y si podían movilizarse fuerzas éticas que pudieran contribuir a la creación de  tales mecanismos políticos. La mutua limitación del poder y el temor por la propia supervivencia resultaron ser las fuerzas salvadoras.
Mientras, surge un nuevo miedo, no a una guerra mundial, sino a un terrorismo que puede actuar en cualquier sitio. Ahora no es necesaria una gran guerra para hacer el mundo invivible. Y aparece una nueva pregunta: ¿de qué fuente se alimenta el terrorismo?. Y lo más tremendo es que el terrorismo trata de legitimarse moralmente presentándolo como la respuesta de pueblos oprimidos; y hay hombres que encuentran tales argumentos convincentes.  E incluso hay terrorismo que se presenta en defensa de la tradición religiosa frente a la impiedad y al ateismo de la sociedad occidental. Y si el fanatismo religioso alimenta también al terrorismo, ¿es la religión un poder que levanta y salva, o es más bien un poder arcaico y peligroso, que construye universalismos falsos y conduce así a la intolerancia y al terror? ¿No habrá entonces que poner a la religión bajo la tutela de la razón e imponerle cuidadosos y estrictos límites? ¿y quién y cómo se podrá hacer tal cosa?. Se continúa planteado si no será necesaria la supresión progresiva de la religión para el progreso de la humanidad si es que se quiere emprender el camino de la libertad y tolerancia universal. 
También ha pasado a primer plano otra nueva capacidad que puede convertirse en una nueva amenaza para el hombre: el hombre puede producir nuevos hombres en un laboratorio. Y surge entonces el problema de la fiabilidad moral de la razón. Es ahora a la razón a la que hay que poner vigilancia. Pero, ¿por quién y cómo?. ¿O no deberían quizá religión y razón limitarse mutuamente y señalarse en cada caso sus propios límites y traerse de esta forma la una a la otra al camino positivo?. 
Presupuestos del derecho: derecho - naturaleza – razón.
Tiene que haber un derecho que se siga de la naturaleza, que se siga del ser mismo del hombre. Y éste es el derecho que hay que encontrar para que pueda servir de correctivo al derecho positivo. 
Durante la Edad Moderna se produce una doble ruptura en la conciencia europea: se rompen los límites de Europa con el descubrimiento de América, lo que significó el encuentro con pueblos que no compartían el entramado entre el derecho y la fe cristiana. Sin embargo esos pueblos no carecían de derecho, más bien hay un derecho que transciende a todos los sistemas de derecho, y que obliga y gobierna a los hombres como hombres en todas sus formas de convivencia. Francisco de Vitoria desarrolla en esta situación su idea de "ius gentium" (derecho de gentes), que es un derecho que antecede a la forma cristiana del derecho y que tiene por fin articular una convivencia justa de todos los pueblos
La segunda ruptura ocurre, dentro de la misma cristiandad, con la Reforma; por lo tanto había que desarrollar un derecho común que antecediese al dogma, desarrollar por lo menos un mínimo jurídico, cuyas bases no podían radicar ahora en la fe sino en la naturaleza, en la razón del hombre. Se desarrolló la idea de un derecho natural entendido como un derecho racional que, más allá de los límites de la fe, hace valer la razón como órgano capaz de una formación y configuración compartidas del derecho.  Pero este derecho natural presuponía un concepto de naturaleza en que naturaleza y razón se compenetran, en el que la naturaleza misma se vuelve racional. Y tal visión de la naturaleza se fue a pique con la victoria de la teoría de la evolución. 
Como último elemento del derecho natural, que en lo más profundo quiso siempre ser un derecho racional, por lo menos en la Edad Moderna, han quedado los "derechos del hombre". Esos derechos son difíciles de entender sin el presupuesto de que el hombre como hombre, simplemente por su pertenencia a la especie hombre, es sujeto de derechos; sin el presupuesto de que el ser mismo del hombre es portador de normas y valores que hay que buscar, pero que no se puede inventar. Quizá la doctrina de los derechos del hombre deba completarse con una doctrina de los deberes del hombre y de los límites del hombre, y esto podría quizá ayudar a replantear la cuestión de si no podría haber una razón de la naturaleza, y, por tanto, un derecho racional para el hombre y para el estar del hombre en el mundo. Tal diálogo debería interpretarse y plantearse interculturalmente. 

La interculturalidad y sus consecuencias.

La dimensión intercultural es imprescindible para discutir sobre los fundamentos del ser humano. Es un tema que no puede discutirse únicamente desde el cristianismo o desde la tradición de la razón occidental moderna. En su propia autocomprensión, ambos (el Cristianismo y la razón moderna) se presuponen universales, y puede que de iure (de derecho) efectivamente lo sean. Pero de facto (de hecho) tienen que reconocer que sólo han sido aceptados en partes de la humanidad. También es importante que dentro de los distintos ámbitos culturales tampoco hay unidad. Ni en occidente (racionalidad secular y cristianismo), en el Islam (absolutismo fanático y apertura a la racionalidad tolerante) y también ocurre dentro del induísmo y budismo así como en las culturas africanas y americanas. Pero también ocurre que nuestra racionalidad secular, por más que resulte trivial y evidente al tipo de ratio que se ha formado en Occidente, no es algo que resulte evidente y convincente sin más a toda ratio, es decir, que esa racionalidad secular, en su intento de hacerse evidente como racionalidad, choca con límites. En definitiva, no existe "fórmula del mundo", racional, o ética, o religiosa, en la que todos pudieran ponerse de acuerdo y que entonces fuese capaz de sostener el todo. 
Conclusiones.

¿Qué hacer, pues? En lo que respecta a las consecuencias prácticas Ratzinger está en profundo acuerdo con lo que el señor Habermas ha expuesto acerca de la sociedad postsecular, acerca de la disponibilidad a aprender y acerca de la autolimitación por ambos lados.
Hay patologías en la religión que son altamente peligrosas y que hacen necesario considerar la luz divina que representa la razón, por así decir, como un órgano de control, desde el que y por el que la religión ha de dejarse purificar y ordenar una y otra vez, cosa que era por lo demás la idea de los Padres de la Iglesia. Hay también patologías de la razón que la hace no menos peligrosa, por lo que también habría que amonestar a la razón a reducirse a sus límites y a aprender y a disponerse a prestar oídos a las grandes tradiciones religiosas de la humanidad. Se trata de una necesaria correlacionalidad de razón y fe, de razón y religión, pues razón y fe están llamadas a limpiarse y purificarse mutuamente y se necesitan mutuamente, y ambas tienen que reconocerse mutuamente tal cosa. 
Y por otra parte, esta regla fundamental debe hallar concreción en el contexto intercultural de nuestra actualidad. Los dos grandes componentes de la cultura occidental ponerse a la escucha de otras culturas así como ellas deben abrirse a la complentariedad de la fe y la razón. 
Comentarios
Habermas asume que el Estado liberal ha de ser neutral con respecto a la cosmovisión, sin embargo esta idea forma parte ella misma de una determinada cosmovisión, en la que debe existir una separación entre el poder político y las religiones. Como la neutralidad absoluta es una expresión es sí misma contradictoria, en realidad Habermas propone la supeditación del Estado a la razón postmetafísica. Esta es la paradoja a la que se enfrenta todo sistema que pretenda ser absolutamente neutral o relativizarse con respecto a todo. Ratzinger salva esta paradoja no pretendiendo una neutralidad absoluta del Estado, sino relacionándolo con algo a lo que tiene que supeditarse, que son los derechos humanos, basados en un absoluto al que todo haga referencia, que es la esencia del ser humano. Por lo tanto el dilema planteado es si el Estado liberal debe servir a la razón postmetafísca o a la esencia del hombre y los derechos que de ella se sigan.
Sin embargo, lo más importante, para mi, del debate es el acuerdo entre el filósofo y el actual Papa en que debemos asumir que la religión escuche y tenga en cuenta los avances filosóficos y científicos de la razón secular y al mismo tiempo estos ámbitos culturales también que tenga que atender a los avisos y llamadas de atención que hacen las iglesias.
Este debate tiene como objeto el Estado o las relaciones entre estados, en todo caso, se trata de una problemática de las relaciones interpersonales. Pero al principio afirmaba que el hombre estaba llamado a vivir en libertad… con uno mismo, ¿con uno mismo?; sí, ya que pienso que existe el peligro de que uno mismo caiga esclavo de una razón o de una fe "descarrilada", de hecho éste el origen último del peligro social que se ha visto. Siendo así, yo me pregunto  ¿no tendríamos que hacer que la fe llevase las riendas de la razón y al mismo tiempo, en cierto modo, que la razón lleve las riendas de la fe?. Y no es una pregunta retórica, no es una afirmación, sino un planteamiento para reflexionar desde la razón y para orar desde la fe. 
Juanma.
juanmalucas@buscadlabelleza.org

[NOTA: para quien quiera leer las ponencias originales, podéis obtenerlas del dossier del pr. Manuel Jiménez Redondo para el curso de doctorado “El discurso filosófico de la Modernidad” de la Universidad de Valencia, que podéis encontrar entre otros muchos sitios en: http://www.mercaba.org/ARTICULOS/D/debate_Habermas_Ratzinger.htm]
GLOSARIO
Estado liberal secularizado:
Estado constitucional democrático en el que hay una total separación e independencia entre el poder religioso y el civil, así como la garantía de la libertad religiosa y de conciencia. 

Posivitización del derecho:

Consiste en desvincular todo sistema jurídico de presupuestos metafísicos o religiosos y relacionarlos exclusivamente con la voluntad y razón del hombre. Es decir el derecho, todo el sistema normativo jurídico de una sociedad, no existe por sí mismo o nos es revelado por divinidad alguna, sino que es creado por el propio hombre. Está en contraposición con el derecho natural. 

Postmetafísico:
Que hace referencia únicamente a discursos materialistas y lingüísticos, sin referencia alguna a lo absoluto, ni en cuanto al ser ni en cuanto al conocimiento.

Cosmovisión:

Es el conjunto de creencias que forman el modo de ver el mundo y la propia existencia.

Sociedad postsecular:
En palabras de Habermas: “En la “sociedad postsecular” acaba imponiéndose la convicción de que “la modernización de la conciencia pública” acaba abrazando por igual a las mentalidades religiosas y a las mentalidades mundanas”.
Republicanismo kantiano:

El Estado para kant es la voluntad unida que hace posible el derecho, es decir es la condición donde se hace posible los derechos individuales y la libertad. El republicanismo se basa en los principios de libertad e igualdad de los ciudadanos y supone la separación de poderes y la idea de representación.

Teorías postmodernas:

Las teorías postmodernas surgen de la crítica al intento modernista, heredado de la ilustración, de alcanzar una comprensión global del mundo a través de la razón. Su crítica no es tanto a su escepticismo con respecto a la razón, sino a su escepticismo de que la razón pueda alcanzar una respuesta comprehensiva del mundo, pueda formar una cosmovisión.
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Fuente: Ponencias de Jürgen Habermas y Joseph Ratzinger en la discusión sobre “los fundamentos morales del Estado liberal” (Enero 2004).


